
 

 

REGLAMENTO ELECTORAL DE LA SOCIEDAD 
VENEZOLANA DE MEDICINA CRÍTICA 
  
El presente reglamento se elabora de acuerdo con lo pautado por los Estatutos vigentes en el Artículo 
21, con su parágrafo UNICO y los Artículos 34 al 37, inclusive. 
 
ARTÍCULO 1: La elección de los miembros de la Junta Directiva de la Sociedad Venezolana de Medicina 
Crìtica debe coincidir con la Asamblea Ordinaria Anual, procediéndose a elegir al Presidente, 
Vicepresidente y los tres Secretarios cada dos años y al Secretario Ejecutivo y el Tesorero cada tres años. 
Tesorero Además ésta será la oportunidad para sustituir a aquellos miembros de la Junta Directiva que 
se hayan separado definitivamente de su cargo. 
 
ARTÍCULO 2: Corresponderá a la Junta Directiva en funciones el realizar la promoción de la elección, al 
menos con treinta (30) días de antelación publicando dos avisos – con una semana de separación – en 
dos de los diarios de mayor circulación nacional. 
 
PARÁGRAFO UNICO: El periodo electoral dura desde el momento de la publicación del primer aviso 
hasta el día de la elección. 
 
ARTÍCULO 3: La postulación de candidatos debe ser consignada ante la Junta Directiva de la S.V.M.C. 
desde el momento de iniciarse el periodo electoral, hasta el momento de instalarse la Comisión 
Electoral en la Asamblea Ordinaria anual. 
 
ARTÍCULO 4: La promoción de los candidatos corresponde hacerla a los postulantes. La Junta Directiva 
publicará en la semana de la Asamblea la lista de candidatos postulados hasta ese momento, dejando 
constancia de la posibilidad de inscribir candidatos hasta el momento del inicio de las labores de la 
Comisión Electoral elegida en la Asamblea. 
De la Comisión Electoral: 
 
ARTÍCULO 5: La Comisión Electoral  estará  constituida por tres Miembros  Titulares con derecho a voto, 
electos en el seno de la Asamblea por mayoría absoluta (la mitad mas uno de los miembros presentes 
con derecho a voto).  Del seno de la Comisión Electoral sus miembros se nominarán Presidente, 
Secretario y Vocal respectivamente. 
 
ARTÍCULO 6: Corresponderá a la Comisión Electoral conducir la Asamblea desde el propio momento de 
su instalación, hasta la finalización de la elección y la proclamación de los candidatos electos. 
 
ARTÍCULO 7: De la   elección quedará el Acta redactada por los tres miembros de la Comisión Electoral 
y que será entregada al Secretario de la Junta Directiva, a la brevedad posible. 
De los Electores: 
 
ARTÍCULO 8: Los electores estarán constituidos por los miembros Fundadores, Titulares y Activos que 
estén solventes  en sus cuotas con la Tesorería, para el momento de la elección. 
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PARÁGRAFO UNICO: Para facilitar la actualización de la solvencia, la Tesorería habilitara los medios 
para tal efecto, el día de la Asamblea, para que cualquier miembro de la Sociedad pueda hacer efectivo 
su voto. 
 
De los Candidatos: 
 
ARTÍCULO 9: Los candidatos deben ser miembros Titulares, solventes  para el momento de su 
postulación y que hayan dado su aprobación previamente. 
 
ARTÍCULO 10: Los Directores salientes no podrán ser reelectos para el mismo cargo para el periodo 
inmediato. 
Del mecanismo de la elección: 
 
ARTÍCULO 11: La elección deberá realizarse por votación individual, directa, secreta y nominal para 
cada cargo.  Los candidatos que obtengan mayoría relativa de votos, serán proclamados por la 
Asamblea. 
 
PARÁGRAFO UNICO: En caso de empate, la Comisión Electoral repetirá la elección. 
 
ARTÍCULO 12: Será potestad de la Comisión Electoral el realizar la elección de los postulados por 
separado para cada cargo o en conjunto, teniendo en cuenta que la selección debe ser en forma 
nominal. 
 
ARTÍCULO 13: Lo no dispuesto en los Estatutos y en el presente Reglamento, corresponderá resolverlo 
a la Comisión Electoral que podrá consultar a la Junta Directiva o a la Asamblea. 
Disposiciones finales: 
 
ARTÍCULO 14: Todo lo relativo a la promoción y el desenvolvimiento del acto electoral, deberá 
realizarse con el mayor respeto y teniendo siempre en cuanto los mas altos valores éticos y de 
confraternidad que deben regir entre los miembros  de nuestra Sociedad. 
 
 
 


